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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 218/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE NAOLINCO, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Pótisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Tania Lizeth Rosales MéI, q'íjién se. ostenta como Síndica Única 
del Municipio de Naolinco, Veracruz. - 

23530 

Anexos: 
1. Nombramiento que acredita a TaniaLizeth RosalésMesa como Síndica 

única, expedido por el Presidente Municipal de Naolinco, Veracruz. 
2. Copia certificada de la constanciádemaoría..y validez, expedida el siete 

de junio de dos mil, diecisietepor el Çonse jó Municipal de Naoliñco del 
Organismd Público Lodal"EléctorálldI Estado déVeracruz, que acredita a 
Tania Lizeth Rosales Mesa corno' Síndica Municipal propietaria. 

Documentos recibidos el veintiochodernayo del año erç'curso en 1 
Judicialy Correspondencia de este Alto Tribunal Constk"\)  

Ciudad de 'México, a veintinue')e1d'e mayo de 

Agréguense al expediente, para qúe.surtan e 

anexos de la Síndica Única del.Municip.io,,'dé aolinco, Veracruz, a quien se 

tiene por presentada con la,persona!idad q,stenta1;,  al efecto, se tienen 

por designados delegados y,  por revocado. el domicilio para oír y recibir 

notificaciones señalado- previamente. 	eribargo, no ha lugar a tener 

como domicilio para. oír yrecibirnjtficaciohes el que indica en el Estado de 

México, toda vez que las. parte*",*:) ánoblígadas a determinar uno en la 

sede de este Alto Tribunal, pr lo que el presente acuerdo deberá notificarse 

en su residencia oficial. 

Consecuentemente, se fe requiere para que dentro del plazo de tres 

días hábiles, contad' partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de no ,,hacerlo, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con 'lo indicado. 

1  De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracciones 1 y  II, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte, delegar poderes, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su 
caso rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón 
judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la 
autorización previa del cabildo. 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...). 

ma de Certificación 

mil dieciocho. 

os legales, el escrito y 
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Lo anterior, con fundament 	fl: los artículos 11, párrafos primero y 

segundo' de la Ley Reglamentaria de,las fracciones 1 y II del artículo 105 de 

la 	Constitución Política de los ~tados Unidos Mexicanos, 305 3 y 297, 

fracción ll, deJ Código Federal dé Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artícul 15 de la citada ley reglamentaria, y con 

apoyo en la tesis de rubro: "COVTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

LAS PARTES ESTÁN OBLIGA4S A SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR 

Y RECIBIR NOTIFICACIONES qÑ EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JLS7CIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULó 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A11 LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TERIA) «a. 

Por otro lado", atento a lo s¿li itado por el Municipio actor, se ordena 

expedir a su cota copia certii'ada de las constancias que integran el 

presente expédieite, las cuales d-berán entregarse por conducto de las 

personas autorizadas para tal eje to, previa razón que por su recibo se 

agregue al exbediente; esto, con f ndamento en el artículo 278 del Código 

Federal de Prdcedimientos Civiles'7. 

2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artí ulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11 El actor, el demandado y, en su caso, l t rcero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en térriinos de las normas qué lis rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien compárezca a juicio goza de 'la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias bonstiucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin emba rgo, por medio de oficio 'odrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan prub.s, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer esritd, o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga so sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de lo funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
' Artículo 297. Cuando la les' no señale término para lé práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II.- Tres chas para cualquier otro caso. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artí ulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Cbrte de Justicia de la'Ja ión conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución P lítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Tesis 1X12000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 1 2286 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicaI, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o doci.mento que obre en los ulos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 2808  del 

mencionado Código Federal, se autoriza la devolución de 

los documentos que la autoridad oficiante exhibe en 

original y copia certificada para acreditar su personalidad, 

los que deberán entregarse por conducto de las 

personas autorizadas para recibirlos, previo cotejo y certificación de una 

copia para que obre en autos. 

Notifíquese. P& lita y  en su 

. 1r 	.( 	. 

residencia oficial al Municipio de 
/ ¿ 

Naolinco, Véracruz.  

En consecuencia, remítase la versión diciutalizada del presente 

acuerdo a la. Oficiña de C&espondenciáCornún de los Juzqados de 
•r 	 \. . 

Distrito en el Estado de'.. Vérácruz, cori residenn Xalapa, por 

conducto del MINTERSCJN, - régulado .en el Acuerdos Géneral Plenario 

12/2014, a fin' de aue genere lbolea de turn- lecbrresponda y la 

envíe al orgaño jurisdiccional enturno, a'efecto de que de conformidad con  

lo dispuesto en los artículos 1571  dé'l•'L. ica del Poder Judicial de la  

Federaci6n, 4, párrafo primero10, y 
511, de la Ley Reglamentaria de las  

fracciones [y II delartíulo 105 de 1- i.sfitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1lévéa cabó- la diliqéncia dé notificación por oficio 

del presente acuerdo.al  Municjc1eNálino, Estado de Veracruz, en 

su residencia oficial  lo  anterior, en la int]igencia de que para los efectos 

8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 280. No objetados, e 	'portunidad, los documentos que se presentaren en juicio, ó resuelto 
definitivamente el punto relativo a l.. • sjeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempó, 
que se les devuelvan los originales q4e hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 
de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados,por el personal del 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente,,puede el 
interesado, al presentar los dobumentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
10 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. Las resolúciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
11  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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de lo previsto ei los artículosi 9812  y 29913  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicacin supletoria en términos del numeral 1 

de la citada ley, la copia digitalizda de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el  MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 38312018, en itJrminos del artículo 14, párrafo primero14, 

del citado Acuerdo General Pleirio 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxiiio de las labores de 

este Alto Tribunal, a la brevEdad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javileir Laynez Potiselk, 

quien actúa con Leticia Guzrnái Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Cóntroversias ¿nstitucionales y(-de 1Acciones de 

lnconstitucionlidd de la Subsecretaría General de (Acurs de, estd Alto 

Tribunal, que da fe. 

4 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintinueve die mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en a controversia constitucional 218/2016, promovida por el Municipio de Naolinco, Veracruz. 
Cnst4'\ 

LRG 

12 Código Fedéral de Procdimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicrs a en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomndare al Juez de Distrito o e e Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no púede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar Ial  practica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resolu3iohes que sean necesarias para la cumplimentación. 
13 Artículo 299. Los exhortcs y despachos se expeciiráriel siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en conraio, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
14 Acuerdo General Plenario 1212014 
Artículo 14. Los en íos da información realizadqs Dor conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de qu En términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas  o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN .0 del respectivo órgano jurisiicional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas, de éstos, bastará que la PIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el cocumento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...). 

 
 
 
 
 




